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COMITÉ REGIONAL CENTRO DE EDUCACIÓN – CTCP 

ACTA No. 009 
FECHA 
 10 de febrero de 2023 

ORDEN DEL DÍA: 
 
Reunión: Comité Regional Centro de Educación Consejo Técnico de Contaduría Pública. 
 

1. Ingreso de los participantes, saludo de la presidente del Comité Regional Dra. María 

Elena Escobar y avances con Comité Nacional, presentación de la presidente del 

Comité Regional Centro de Educación. 

2. Propuesta Cronograma Unificación del Documento final realizado por el Comité 

Regional Centro de Educación. 

3. Presentación Documento de ASFACOP (Asociación Colombiana de Facultades de 

Contaduría Pública). 

4. Compromisos, proposiciones y Varios.  

5. Finalización.  

SECRETARIA TÉCNICA:  
Marisol Martínez de la Peña 

PRESIDENTE: 
Dra. María Elena Escobar 

LUGAR: 
Universidad Externado de 
Colombia/Vía Teams 

HORA INICIO 
2:00 PM 

HORA FINAL 
3:00 PM 

 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Ingreso de los participantes, saludo de la presidente del Comité 

Regional Dra. María Elena Escobar y avances con Comité Nacional, 

presentación de la presidente del Comité Regional Centro de 

Educación. 

 

Siendo las 2:00 p.m., se inicia la reunión con la participación de las siguientes 

universidades a la reunión de la instalación del Comité Regional de Educación centro 

(CTCP), contando con las siguientes participaciones: 

 

NO. UNIVERSIDAD 
ASISTENTE 

NOMBRE DEL ASISTENTE CARGO 

1 Universidad 
Externado de 
Colombia 

María Elena Escobar Ávila Decana 
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2 Universidad La 
Gran Colombia 

Marisol Martínez Directora y Secretaria 
Técnica del Comité 
Regional de Educación 
Centro 

3 Consejo Técnico 
de la Contaduría 
Pública 

Jairo Cervera Consejero 

4 Universidad La 
Gran Colombia 

Otto Perdigón Docente 

5 Universidad La 
Gran Colombia 

Fredy Guerrero Docente 

6 Universidad 
Javeriana 

Yully Marcela Sepúlveda Docente 

7 Universidad 
Externado 

Cesar Yesid Beltrán Docente 

8 Universidad 
Externado 

Gisel Forero Docente 

9 CTCP Jorge Andrés Patiño Jiménez Asistente CTCP 

10 Universidad 
ECCI 

María Luz Cárdenas Docente 

11 Universidad 
Cafam 

Giovanny Andrés Parra Docente 

12 Universidad de 
la Salle 

José Jimmy Sarmiento Docente 

13 Universidad 
Santo Tomas 

Rosa Jazmín Cuellar Puentes Docente 

14 Universidad 
Santo Tomas 

Ciro Alfonso Amaya Docente 

15 Universidad 
Republicana 

Carolina Herrera Docente 

16 Fundación 
Universitaria 
Compensar 

Jenny Carolina González 
Vázquez 

Docente 

17 Universidad 
Santo Tomas 

Ernesto López Bonilla Docente 

18 Universidad 
Piloto 

Luis German Zamora Alejo Director 

 

 

Una vez verificado el ingreso de los asistentes, se continúa con el orden del día. 

La presidente del Comité Dra. María Elena Escobar dio la bienvenida a los profesores 
asistentes de las diferentes universidades participantes en el Comité, recordó que el 
trabajo realizado ha tenido avances interesantes con respecto al iniciado desde junio 
del año pasado (2022), y que se lleva un poco más de seis (6) meses en este 
ejercicio, lo cual ha permitido tener un documento borrador con cada uno de los 
objetivos propuestos. 
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De la misma forma, comentó sobre la existencia del link, que se compartió donde 
todos pueden observar el documento con esos tres grandes capítulos que fueron 
elaborados y trabajados por cada uno de los subgrupos (link: Estructura Documento - 
Regional Centro.docx ) 

 
Mencionó también que, en la reunión del Comité Nacional general, se espera tener 
un documento ya consolidado y terminado. Menciona que se creó un grupo de 
WhatsApp para que exista plena comunicación entre los integrantes de los equipos 
donde también se integraron otras universidades y colegas. Comentó que el próximo 
15 de febrero de 2023, se tendrá la reunión del Comité Nacional donde cada uno de 
los cinco (5) comités regionales realizarán sus presentaciones con el fin de ver 
avances de cada uno de ellos. 
 
Formuló que en la reunión se trabaje en una propuesta de cronograma para unificar 
el documento que ya tiene avances importantes, pero que es el momento de 
continuar en ese avance y que el mismo empiece a consolidarse entre grupos más 
pequeños por agilidad de su presentación y elaboración y de esta manera se 
presente al Comité Nacional un macroproyecto de investigación. Adicionalmente, 
mencionó que ASFACOP realizó un documento sobre la misma preocupación de los 
comités a nivel de la calidad de la educación contable ya que ellos también persiguen 
los mismos objetivos como asociación de formadores de contadores públicos. 
  
 
2. Propuesta Cronograma Unificación del Documento final realizado por 

el Comité Regional Centro de Educación. 

 
La presidente del Comité mencionó que dentro de la propuesta de unificación de 
documento se tiene un insumo muy interesante en el que cada uno de los tres 
grupos ha trabajado, teniendo varias tareas, siendo una de las más importantes y 
representativas el unificar cada objetivo en un gran documento y otra tarea donde 
surja la propuesta que tiene todo este componente de sustento teórico y conceptual 
que se ha venido trabajando entre todos. Esta propuesta debe tener una mirada 
curricular, donde se manifiesten los componentes mínimos que debe seguir un 
contador público en Colombia. 
 
Argumentó, que puede ser importante que el Comité asigne un responsable por cada 
mesa u objetivo (un micro equipo de tres (3) integrantes), para que se consolide la 
información y se revise si existe la necesidad de adicionar algo más de referencias 
o algún otro texto u otros documentos, con el fin de que se tenga dos grandes 
insumos, por un lado que se ajuste la información que ya se tiene y que se estructure 
como documento de investigación, porque muchos de los integrantes poseen esa 
formación con una estructura académica dando origen a un documento que tiene  

https://uexternadoedu-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/registrofcp_uexternado_edu_co/EcO6OV3cob9Djtu8SGP-qTAB0ZBqPqOkjXfjpuk2iHOttw?e=oOnjBz
https://uexternadoedu-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/registrofcp_uexternado_edu_co/EcO6OV3cob9Djtu8SGP-qTAB0ZBqPqOkjXfjpuk2iHOttw?e=oOnjBz
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referencias adecuadas y que sea escrito con normas APA y otros componentes 
importantes, ese sería el primer insumo de información para que se incluyan todos 
los aportes.  
 
Si eso es posible y todos los asistentes lo consideran, argumentó, serían los 
lineamientos de los elementos mínimos que debe tener un currículum y para ello se 
reunirían los tres (3) representantes y de esta forma se repartirían las labores para 
que ellos se encarguen de su consolidación, posteriormente se volverían a conformar 
los equipos a nivel macro para que cada uno de ellos revise el documento y se 
entregue el final. 
 
La propuesta de la Universidad Externado de Colombia es que bajo esta nueva 
estructura del trabajo en equipo sea más fácil y rápida la consecución del documento 
final, para lo cual todos los integrantes del comité estuvieron de acuerdo. 
 
El profesor Fredy Guerrero de la Universidad La Gran Colombia, apoyó la propuesta 
de que sean dos (2) integrantes por cada mesa para que consolide el documento y 
posteriormente retornar al grupo de trabajo para darle la última revisión, y los 
últimos aportes que se puedan presentar e ir asumiendo de esta forma una visión 
más global. 
 
Seguidamente las profesoras María Luz Cárdenas, Rosa Cuellar y Yully Sepúlveda, 
manifestaron que estaban de acuerdo con la propuesta de la Universidad La Gran 
Colombia para que sean dos personas por mesa quienes realicen la consolidación 
respectiva. De la misma manera varios asistentes manifestaron que esta propuesta 
es más provechosa y que cada grupo revise el documento final para que 
posteriormente se reúnan los seis (6) integrantes o cada mesa, y finalmente realizar 
los ajustes correspondientes y su entrega final. 
  
La Dra. María Elena propuso que cada equipo seleccione sus dos (2) representantes 
de acuerdo con las propuestas de los integrantes, para así estar seguros y tranquilos 
de lo que entregan, los seis (6) integrantes que se escojan estarán reunidos y 
propone que el Comité suspendería un tiempo las reuniones más o menos un mes 
o mes y medio para que cada subgrupo pueda trabajar u otra alternativa es no 
suspender las reuniones de forma tal, que ellos den cuenta en cada reunión y 
continuar la agenda que siempre se ha tenido y cada dos semanas realizar las 
reuniones, esto último anotó restringiría la agenda de acuerdo al trabajo realizado. 
Si se paran las reuniones, se contaría con más o menos dos (2) meses después, 
para que cada subgrupo presente esa consolidación.  
  
En abril de 2023, el Comité de Regional Centro, realizaría la entrega final del 
documento o documentos. La presidente anotó que ya no serían tres (3) 
responsables sino seis (6) y posteriormente volvería la propuesta a todo el Comité. 
Se entregaría por un lado un documento académico que contenga la introducción, 
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los capítulos, y otro documento que sería diferente, un documento que fuese un 
poco más de lineamientos que concluya con las propuestas de lo que pueden ser los 
contenidos mínimos de los planes de estudio para la profesión, para lo cual preguntó 
a los asistentes, si estarían de acuerdo en solo realizar un documento (1) académico 
y al final una conclusión. Argumentó que sería conveniente pasar las (2) dos 
propuestas al Comité Nacional para que a su vez se consoliden los cinco documentos 
y salga uno solo.  
 
De acuerdo con lo anterior, los profesores de la Universidad La Gran Colombia 
manifestaron que se realice la elaboración de un solo documento con la conclusión 
de hacer la propuesta curricular antes de mayo de 2023, la cual será planeada con 
el equipo del Comité Nacional y finalmente se remitirá por correo a todos los 
integrantes del Comité Regional, lo cual quedó aprobado por todos los asistentes de 
la reunión. 
 
Finalmente, la Dra. María Elena expresó que el Comité de acuerdo con el cronograma 
de reuniones se siga realizando los viernes en el horario de las 2:00 p.m., para lo 
cual todos los asistentes estuvieron de acuerdo excepto el profesor Jimmy 
Sarmiento, de la Universidad de La Salle ya que en su caso particular se le complica, 
pero puede asistir un representante en su lugar. La Dra. María Elena manifestó que 
efectivamente puede asistir otro representante ya que las reuniones con el Comité 
Nacional se están realizando los días miércoles y el viernes sería un buen día para 
ello. Se realizó una encuesta por Whatsapp para que dentro de la reunión se 
concrete el día de la realización de las reuniones. 
 
La Dra. María Elena además vuelve a invitar a los asistentes a que se continúe 
invitando a otros participantes a integrar el comité y socializar las reuniones para 
que las universidades sigan unidas ya que la idea es que el comité regional pueda 
tener un número mayor de universidades participantes. 
 

3. Presentación Documento de ASFACOP (Asociación Colombiana de 

Facultades de Contaduría Pública). 

 

La presidente del Comité Regional Dra. María Elena manifestó que la pretensión de 

revisar el documento ASFACOP es que ellos lo han elaborado y de alguna manera 

cumple con algunos de los mismos objetivos de los grupos de trabajo de los Comités 

Regional y Nacional, pudiendo existir alguna sinergia, a continuación, el profesor 

César Beltrán de la Universidad Externado de Colombia presentó el documento 

remitido por la asociación ASFACOP. 

 

El profesor Beltrán, mencionó que el documento de ASFACOP es una propuesta   

exploratoria que va dirigida desde la convergencia derivada del uso y aplicación de 

los conceptos sobre la educación contable, los objetivos específicos orientados y 
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derivados de la cultura contable y el análisis de la pertinencia social y pedagógica 

frente a la educación contable, parte de la fase anterior del documento son aspectos  

micro curriculares, y la  evaluación de necesidades y convergencias que existen en 

la formación  contable y la propuesta de un sentido amplio de esa fundamentación 

y regulación para la formación de la profesión.  

 

Argumentó que como Comité nos estamos complementando con ASFACOP, respecto 

algunos de los objetivos institucionales que se están desarrollando, específicamente 

se refiere a dos de ellos, el primero es proponer un programa básico del plan de 

estudios de la carrera de contaduría pública y velar por la revisión y actualización 

permanente de los planes de estudio para que respondan a las necesidades de 

formación del contador público. Ese es uno de los objetivos institucionales de 

ASFACOP que hoy tiene el Comité de cierta forma, complementando o ayudando 

para que se desarrolle y el otro es colaborar con las facultades, departamentos, 

extensiones o unidades de contaduría pública, con el objetivo de que sus niveles 

académicos estén de acuerdo con las necesidades y proyecciones de la profesión 

contable en el país.  

 

Así mismo, manifestó que, respecto de algunos objetivos, el Comité Regional se 

complementa con ASFACOP y que, aunque en el Comité se tiene una pretensión 

mayor, es importante para la reflexión de este, tener en cuenta la perspectiva de la 

Asociación. 

 

Seguidamente la Dra. María Elena, preguntó a los asistentes si ya conocían el 

documento y que si podía existir coincidencia con los objetivos del Comité, pero que 

también es prudente mencionar que se tienen diferencias y que la idea de conocerlo 

es que quizá, se cumpliría con el propósito de complementar y aportar en el trabajo 

que los Comités Regional y Nacional están realizando, al respecto el profesor Fredy 

de la Universidad la Gran Colombia, realizó la pregunta sobre ¿dónde surgía la 

iniciativa, si era propia de ellos o si existía una conexión directa también con alguna 

otra institución?.  Al respecto, la presidente, la Dra. Escobar, contestó que se realizó 

la indagación y la respuesta de la Asociación indica que el proyecto en la fase uno 

(1) estaba para desarrollarse entre 2020 y 2022, y es sobre un trabajo realizado con 

las diferentes facultades de contaduría pública que la integran, la cual tenía un 

objetivo fundamental que era analizar la gestión curricular, la cultura con resultados 

pedagógicos y que su primera pretensión o resultado sufrió algunos retrasos con 

ocasión de la pandemia y que algunas dinámicas surgieron también de todo el 

trabajo realizado con las universidades vinculadas. 
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Manifestó también que existió una segunda fase, pues se esperaba desde cierta 

forma una reflexión. Llegó la propuesta de ASFACOP la cual fue gestionada en parte 

por la Universidad de Antioquia, quienes son los líderes de esta fase. La presidencia 

de ASFACOP, está dirigiendo y coordinando esta fase del proyecto de investigación. 

La Dra. María Elena informa que ASFACOP tiene un Consejo, su presidente es de la 
Universidad de Antioquia y tiene un director. Finalmente, argumentó se dejará la 
propuesta en el link de la carpeta compartida, para que los asistentes puedan 
revisarla con el tiempo adecuado.  

 

 

4. Compromisos, proposiciones y Varios. 

 
La Dra. María Elena reiteró la invitación a que se seleccionen los líderes de cada 
mesa de trabajo para continuar con el cronograma propuesto. 
 
Manifestó la importancia de revisar el cronograma de trabajo durante el semestre y 
sobre todo, la forma de cómo se realizará el trabajo y el compromiso de reunirnos 
en forma constante. La próxima reunión tendrá lugar el día 24 de febrero de 2023 
a las 2:00 p.m., medio virtual. 
 

5. Finalización 

Se finalizó la reunión del Comité Regional Centro de Educación-CTCP, agradeciendo 
a todos los asistentes, y nuevamente como en todas las reuniones se invita a realizar 
el trabajo correspondiente para hacer realidad el objetivo propuesto en pro de la 
educación de los nuevos profesionales en Contaduría Pública.  
 
 
 
 
 
 
 
 
María Elena Escobar Ávila                                Marisol Martínez de la Peña 
Presidente               Secretaria Técnica  
Comité Regional de Educación Centro           Comité Regional de Educación Centro 


